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FRECiO RE SESCRlCllitN.SUSCRIBE.AflVERTESClA.

EN LOGROÑO.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Las leyeft y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticialmente en ella y cua
tro dias despues pára los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

Establecimiento tipográfico y libreri» de ». AGESTIX 
OKTOXE»A, Mercado 53 y Mayor 30-

EN PROVINOIAS.

En las principales librerías.

En Logroño—Por un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 34,—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fiura—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44,—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FARIS SnSUL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el Key (Q. í). G.) y la 
Serma. Sra.Princesa de Asturias; 
las Sernias. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en el Keal Sitio de San 
Lorenzo sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

LEY MUNICIPAL.
DE LA

ISLA DE PÜERTU-RICO (I).

(CONTINUACION.)

Esta disposición es aplicable à los 
Vocales de la Junta municipal; pero 
las mullas serán por cantidad cuádruple 
respecto à la primera, y doble de esta 
respecto á la segunda.

Art. 95. Los Alcaldes. Tenientes y 
Regidores tienen todos voz y voto en 
las sesiones y acuerdos del Ayunta
miento.

Son igualmente responsables por los 
acuerdos que autoricen con su voto, sin 
que por ningún concepto les sea per
mitido abstenerse de emitirlo.

( 1) Vease Boletín uVun. 33.

Art. 101. Todo asunto sobre que 
haya de resolver el Ayuntamiento se
rá primero discutido y luego volado.

Se entiende acordado lo que votaren 
la mitad más uno de los individuos 
presentes en sesión.

En caso de empate se repetirá la vo
tación en la sesión próxima, ó en la 
misma si el asunto tuviere el carácter 
de urgente á juicio del Alcalde; y si 
aquel se reprodujere, el voto de esta 
será decisivo. Si el Gobernador general 

! presidiere accidentalmente, decidirá 
¡¡ el voto del Alcalde ó de quien hiciere 

i sus veces
Art. 102. Las votaciones serán no

minales cuando no se trate de asuntos 
relativos á los mismos Concejales ó á 
personas de su familia dentro del cuar
to grado, en cuyo caso serán secretas, 
debiendo salir de la sesión miénlras se 
discuta y vote el asunto el Concejal 
interesado.

Art. 103. De cada sesión se exten
derá por el Secretario del Ayunta
miento un acta en que han de cons
tar los nombres del Presidente y de
más Concejales presentes, los asuntos 
de que se tratare y lo resuelto sobre 
ellos, el resultado de las ívolacioues y 
la lista de las nominales cuando las 
hubiere.

Siempre constarán en el acta la opi
nion de las minorías y sus fundamentos.

El acia será firmada por los Conce
jales que concurrieron à la sesión; por 
los presentes cuabdo se dé cuenta de 
ella, y por el Secretario.

El acta de la sesión inaugural de ca
da Ayuntamiento será firmada por lo
dos los que á ella concurran, expre
sando los que no saben firmar.

Art. 104. El libro de acUs del 
Ayuntamiento es un instrumento pú
blico y solemne: ningún acuerdo que 

Art. 96. La presidencia del Ayun
tamiento corresponde al Alcalde. En su 
defecto presidirán los Tenientes, y á 
falta de lodos el Regidor decano, y los 
demás por el orden de mayor edad.

El Gobernador preside sin voto cuan
do asiste á las sesiones del Ayunta
miento.

Art. 97. El Alcalde podrá convocar 
á sesión extraordinaria cuando lo juz
gue oportuno, y debe hacerlo siempre 
que se lo prevenga el Gobernador, ó lo 
reclame la tercera párle de los Conce
jales.

Alt. 98. En toda convocatoria para 
sesión extraordinaria se expresarán los 
asuntos que hayan de tratarse en ella, 
y no podrá el Ayuntamiento ocuparse 
de ningún otro en la misma sesión.

Las convocatorias se harán con un 
dia de anticipación por lo menos, á no 
ser en los casos de mayor urgencia, y 
quedarán sujetos los acuerdos á ratifi
cación en la sesión inmediata.

Al t. 99. Toda sesión con carácter 
de ordinaria fuera de los dias señalados 
conforme al art. 54 de esta ley, así co
mo cualquiera extraordinaria no convo
cada por el Alcalde en la forma y con 
las circunstancias que previenen les 
artículos anteriores ó en que se tratare 
de un asunto noanunciado en la convo
catoria, es nula y de ningún valor, y 
nulos también los acuerdos en ella lo
mados.

Art. 400. Para que haya sesión se 
requiere la presencia de la mayoría del 
total de Concejales que según esta ley 
deba tener el Ayuntamiento.

Si en la primera reunion no hubiera 
número suficiente para acordar, se ha
rá nueva citación parados dias despues 
expresando la causa, y los qne concur
ran pueden lomar acuerdo, cualquie
ra que sea su número.

no conste explícita y lerminantemenfe 
en el acta à que se refiere tendrá valor 
alguno.

Este libro estará extendido en papM 
del Bello correspondiente, y todas sus 
hojas llevarán la rúbrica del Alcalde y, 
el sello del Ayuntamiento.

Art. 105. A fiü de cada mes en la 
capital de la Isla, en las de partido y 
en los pueblos que tengan más de 
4.000 habitantes, y de cada trimestre 
en los demás, se formará por el Secre
tario un extracto de los acuerdo.-i lo- i 
mados por el AyunUmienlo durante el | 
mismo; y aprobado por la Corpora- | 
cion, se remitirá por el Alcalde al Go- | 
bernador general para su inserción en | 
la Gaceta de Puerlo-Rico. 8

Art. 106. Las reglas anteriores se I 
aplicarán à las acias y sesiones de la g 
Junta municipal. Se llevarán sus actas | 
en libros separados de los del Ayunta- I 
míenlo y con análogas formalidades, I 
precaucioues y requisitos, salvo loen । 
contrarío dispuesto por esta ley.

Art. 107. Los trámites de instruc
ción y discusión no servirán nunca de 
excusa á los Ayuntamientos para dila
tar el cumplimiento de las obligacio
nes que las leyes les Imponen.

CAPITULO IV.
Ds las funciones administrativas de los 
Alcaldes, Tenientes, Síndicos, Regido

res y Alcaldes de barrio.

Art. 108. El Alcalde Presidente de 
la Corporación municipal lleva su nom
bre y representación en todos los asun
tos, salvas las facultades concedidas á 
los Sindicos.

Art. 109. Corresponde al Alcalde: 
l.“ Presidir con voto las sesiones y 

dirigir las discusiones.
2 .* Cuidar, bajo su responsabilidad,
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de que se cumplan por el Ayuntamiento 
las leyes y disposiciones de sus supe- 
ríore.s jerárquicos.

5 .® Corresponderse á nombre del 
Ayuntamiento con las Autoridades y 
particular es que fuese necesario.

AVI 110, Corresponde también al 
Alcá'ld ' como Jefe de là Administración 
municipal:

1 .’ Publicar, ejecutar y hac*^r cum
plir los acuerdos del Ayuntamiento 
cuando fueren ejecutivos v no mediare 
causa legal para su suspension, proce
diendo si fuere necesario por la via de , 
apremio y pago, é imponiendo mullas 
que en ningún caso excedan'de las 'qús 
psiablecp el artículo 75, y arresto 
insolvencia.

2 ." Suspender la ejecución de 
acuerdos del Ayuntamiento en los 
sos prescritos por los artículos 1G' 
168 de esta ley.

por

! los 
ca-

7 y

3 .® Trasmitir al Gobernador gene
ral los acuerdos del Ayuntamiento que 
requieran la aprobación superior para 
ser ejecutivos, y publicarlos, ejecutar
los y hacerlos cumplir cuando la obtu
vieren.

4 .® Dar curso á las exposiciones 
que los Ayuntamiento hicieren confor
me á lo prevenido en el art. 78.

5 ? Dirigir todo lo relativo á la po
licía urbana y rural, dictando a Tefe do 
los bandos v disposiciones que tuviere 
por Conveniente conforme á las Orde
nanzas y resoluciones generales en la h
materia.

6 .® Digixir y vigilar la conducta de 
todos los dependientes del ramo de po
licía urbana y ru.-al, castigándolos con 
suspension de empleo y .sueldo hasta 
30 diñs, y proponer su destitución al 
Ayuníamiento cuando no pmliera acor
darla por sí mismo.

7 .® Ejercer toda» las funciones pro
pias d'* Ordenador y Jefe de la invernon 
de fondos municipales y su contabili
dad.

8 .* Inspeccionar, activar y dirigir 
en lo económico y gobernativo las 
obras, establecimientos de Beneficencia 
y de instrucción pública cnsleado.s por 
fondos municipales, con sujeción ó las 
¡eyes y dispo8¡cione.s para «u ejecución.

9 Cuidar de que se presl'm con 
exactitud los servicios de bagajes, alo
jamientos y demás cargas públicas.

1C Presidir los remales y subastas ! 
para ventas, arrendamientos y servicios 
municipales, salvas tas disposiciones 
de las leyes.

11 . Corresponderse'con el Gober
nador general y con las Autoridades y 
Corporaciones de la provincia en lodos 
los asuntos de su compelcncia guber
nativa y administrativa, y desempeñar 
cuantas funciones especiales le confie
ran el Gobernador general, las leyes y 
reglamentos.

Alt. 111. Donde sólo hubiere un 
Teniente, el Alcalde y el Teniente ten
drá cada uno ásu cargo u::o de los dis
tritos en que se baya dividido el térmi
no municipal.

Donde hubiere mas de un Teniente 
los distritos se dividirán sólo 
Tenientes.

Art. 112. Los Tenientes 
cada uno en su distrito las 

entre los

ejercerán 
funciones

que la ley atribuye al Alcalde, bajo la 
dirección de este, como Jefe superior 
de Administración municipal.

Los Alcííl^es de barrio están à las ór
denes de los Tenientes, y ejercen la 
parle de funcione.s administrativas que 
estos les deleguen.

Art. 115. El Alcalde necesita licen
cia previa del Gobernador para ausFU- 
larse de su distrito, y'si al concelerla 
no nombrase un Alcalde interino, 
reemplazará á aquel durante su ausen
cia el Teniente á quien corresponda, 
según su numeración.

Los Tenientes y Regidores necesitan 
licencia del Ayuntamiento para ausen
tarse de su término por más de ocho 
dias.- pero en caso urgente podrá el 
Alcalde autorizar la ausencia de los 
Tenieníes, dando aviso al que luya de 
reemplazarlos.

Aun cuan lo la urgencia haya de ser 
menor de ocho dias los Tenientes v Re
gidores la comunicarán por escrito al 
Alcalde.

Art. 114. Los Alcalde.s de barrio 
no pueden ausentarse nunca de! de su 
cargo por r.nás de 24 horas sin licencia 
del Alcalde, quien designará persoiia 
que les reemplace durante su ausencia.

A't 113. Los Tenientes de Alcalde 
serán reemplazados por ti Regidor de
cano; y los demás según el orden que 
eslab ece el arl. 96.

Arl. 116. No pueden lo.s Concejales, 
sin licencia del Ayuníamiento, ausen
tarse en dia de sesión ordinaria ó ex
traordinaria, ni por más liempo que el 
que medie entre dos ordinarias.

Sólo se concederá licencia á la par á 
¡a cuarta parte {\A número total de 
Concejales.

Art- 1k. Los Concejales desempe
ñaran sus funciones dentro del término 
municipal á que pertenecen, sin que 
para Su ejercicio puedan sor obligados a 
salir de él.

CAPÍ TUTO V.
Oe los Sccrelanos de Ayuníamiento,

Art. 11B. Todo Ayuntamiento ten
drá un Secretario pagado de sus Tou
dos.

El nombramiento corresponde al Go 
bernador general, á propuesta en ler
na del Ayuntamiento, prévio concurso.

Arl 119. Para, ser Secretario se 
nece.s¡la.- ser español, mayor de edad, 
estar en el pleno goce de los derechos 
ci Mies V políticos, y poseerlos conoci- 
inionlos de la instrucción primaria.

No puelen ser Secretarios en pro
piedad iii ¡Id rinamente:

i. Lo< Concpjale.s
Ayuntamiento.’

mismo

‘i. Los Notario.^ y Escribanos, en 
tanto que de.cpmpeñen hs funciones 
firopias de estos cargos.

3 .* Los empleados activos de todas 
clases.

4 .® Los particulares ó facultalivo.s 
que tengan contratos ó compromisos de 
servicios con el Ayuntamiento ó común 
de vecinos.

o. Losque directa óindirectamen- 
te tengan parle en servicios, contratos 
ó sumín¡.slros dentro del distrito muni
cipal por cuenta de este ó de la provin
cia.

6.’ Los que tengan pendiente cues
tión administrativa ó judicial con el
Ayuníamiento ó con los Hslablecimien- Iw ** w* tu » V u

tos qóe se hállen bajo su dependencia ó
en administración.

7 • Los deudores á fondos munici
pales como segundos contribuyentes.

lil cargo del Secretario es incompati
ble con lodo otro cargo municipal.

Art 120. Los Alcaldes pueden sus
pender á lo.s Secretarios, dando al Go-
bernador cuenta documentada para 
conoci<niento y aprobación.

El Gobernador, mediando causa í 

su

gra-
ve, podrá también suspender ó destituir 
A los Secretarios de Ayuntamiento, 
dando cuenta al Gobierno.

Contra el acuerdo del Gobernador 
general en los dos casos expresados 
podrá alzarse el interesado ante el Mi
nistro de Ultramar, que resolverá, 
oyendo al Consejo de Estado, sin ulte
rior recurso

Art. 121. Las obligaciones de los
Secrelarios de Ayuníamiento son:

I .® Asistir sin voz ni voto á todas 
las sesiones del Cuerpo municipal para 
darle cuenta de la correspondencia v 
de los expedientes en la forma y orden 
que el presidente le prevenga.

2 . Redactar el acta de cada sesión; 
leerla al principio de la siguiente, y 
aprobida que sea, hacerla trasmitir 
fidmeate en el libro destinado al efecto 
cuidando de recoger las firmas, como 
previene el arl. 103, y estampando la 
suya entera en el lugar correspon
diente.

5 . Preparar los expedientes para 
los trabajos de las Comisiones y la re
solución del Ayuntamiento.

4 .® Anotar bajo su firma en cada 
ejipedienle la resolución del Ayuola- 
mienlo.

5 ,’ Extender las minutas de los 
acuerdos y resoluciones del Cu< rpo mu
nicipal y de las Comisiones en su caso.

G.® Preparar los expedientes, ano
tar las resoluciones y extender tas mi
nutas de los acuerdos del Alcalde 

¡ cuando no hubiere Secretario especial 
i al efecto.

7 .® Certificar de todos los actos 
oficiales del Cuerpo municipal y del 
Alcalde donde no hubiese Secrehiío 
especial.y expedir las certificaciones á 
(jue hubiere lugar.

! E.qas. sin embargo, pira ser vakde- 
; «leras requieren el V ® B.» del Alcalde.
■ 8.’ Iiirigir y vigilar a los emplead‘S 

de ’a Sécrétai ía de que es Jefe.
I 0. AuXrli&r á las Juntas periciales 

sin retribución especial en la formación 
de amillaramientos y repartos.

10. Cualquier otro encargo que las 
leyes le atribuyan ó el Ayuntamiento 
le confiera dentro de la esf¿ra y objeto 
de su empleo.

Art. 122 Donde no hubiere Archi
vero, será cargo del Secretario custo
diar y ordenar el Archivo mu^pal. 
Formará inventario de lodos los*pápeles 
y documentos, y lo adic onará cada 
año cen un apéndice, del cual asi como 
del inventario, remitirá «-opia con el 
Visto bueno del Alcalde á la Diputación 
provincial.*

Art. 1^3. En los Ayuntamientos en 
que no hubiere Contador, será cargo 
del Secretario Hevar los regisíos de 
entradas y salidas de caudales, autori
zar los libramientos y tomar razon de 
las cartas de pago.

Art. 124. Los Ayuntamientos pue
den imponer á sus Secretarios las 
correcciones disciplinarias que tengan 
por coiiveniente, dentro de su,s faculta
des, por las fallas ó abusos que come
tieren en el ejercicio de su cargo y 
no dieren lugar á encausamicnlo crimi
nal.

Art. 125. Los Secretarios de Ayun
tamiento lo seránxlel Alcalde; pero en 
la capital de- la provincia y pueblos de 
igual ó mayor número de habitantes, 
el Alcalde tiene f culta! para nombrar 
un Secretario especial,cuyo sueldo será 
determinado por la Junta municipal.

Arl. 126. Los Secretados de Alcal
día, donde los hubiere, quedarán, en 
cuanto la resp.m.sabílidad, igualados á 
los del respectivo .Ayuntamiento, .sa'vas 
las diferencias consiguientes en h par
le de atribuciones

Art. 127. El .Secretario del Ayun
tamiento lo será de la Juma municipal.

(Se continuará).

((üaceía de i G Julio.

ADJIINISTHACION PROHNCIAL-

GOBIGIINO CIVIL.

En el (lia 2 de! actual, se fugó 
de las obras de conslrucciorj del 
nuevo manicomio de Zaragoza 
donde se hallaba trabajando el 
demente (Gregorio Saenz v íler- 
nandez, natural de Lagunilla, ca
sado con Petra Hegueros.

Loque he dispuesto publicar 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia, encargando á las Au
toridades, Guardia Civil y demás 
dependientes de mi Autoridad 
procedan a la !msca y captura 
del mencionado Gregoric» Saenz 
y Hernández, y caso de ser ha-
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bido lo pondrán á mi disposición 
para su conducción al Estableci
miento que lo reclama.

LogroñoG de Agosto de 1878.
El Gobernador,

José Bellido.

COMISION PROVINCIAL

Sesión de ÏQ de Julio de 1877.

CONTINUACION (1).

PR A DEJON.— SOLDADOS 8.

Primera série.

Núm. 1—Gil Fernandez Mangado. 
Voluntario en el Establecímienlo Cen
tral de Instrucción de Caballería. Se 
acordó pedir certificado

Núm. 2. — Justo Miguel Lavega. 
Alegó ser hijo de viu la pobre y fué de
clarado exento con reclamación. Oídos 
los interesados resultando que están 
conformes con las circuutancias de la 
exención y únicamente reclaman por 
que un hermano del mozo ha complido 
47 aÑo.s en el mes actual: Visto el ar
tículo 8.® de la Real órden de 21 de 
Mayo último, se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento.

Núm. 3.—Alejandro Garbayo Anoz. 
Reconocido en baja, útil, conforme.
.Núm. 4.—Marcial Melrano Reina

res. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 5, — Andrés Mangado Uerce. 
Alegó defecto físico y .s^r hijo de padre 
pobre é impedido, declarado exento 
con reclamación. Reconocido el padre 
fué considerado impedido para el tra
bajo. Examinado el espediente justifi
cativo oidos los interesados: Resultando 
que Blas Margado oadre dd moz(. po
see bienes que han sido valorados en 
diez mil ochenta y dos pesetas en venta 
y seiscientas treinta y dos con treinta 
céntimos en renta y de lucida la contri
bución queda un producto líquido de 
quinientas cincuenta pesetas y setenta 
y uno céntimos: Considerando que con 
estos productos puede Blas Mangado 
atender á su subsistencia y la de su fa- 
“lília aun cuando se le prive del auxilio 
de su hijo, sé acordó revocar el filio del

O -------------------------- --- V ....... V. lauu uci

AyuLtainiento y deciar.irsoldado á An-
rés Mangado Herce, que reconocido en 

Caja, fué declarado útil, conforme. El 
Sr. Presidente advirlió a lo.s ioteresa- 
«os el derecho que les concede la ley 
para apelar del fallo ante el Exceleo- 
bsimoSr. Ministro déla Gobonacion.

Núm. 6.—Guillermo Gonzalez Santo I 
Aomás. Reconocido en 6js útil, con- 
lorme. - ' 

Num. 7.-Amonio Miranda Velilla. 
econocidoen Caja, útil, rec'amó. Re- 

do^ú^*^" Comisión fué declara-,

D) Véase Boletiu nóm,

Núm. 8.—Gregorio Ezquerro Miran
da. Voluntario en el regimiento caba
llería de Villaviciosa según certificado 
que se pasó á la Caja.

Núm. 9,—Féli.v Fernandez Ezque
rro. Voluntario en el Establecimiento 
Central de Instrucción de Caballería, 
Se acordó pedir el Certificado.

Núm 10.—Federico Velasco Ezque
rro. No se presentó. A petición de su 
padre se le concedieron diez días de 
término para que lo verificara.

Núm. 12.—Lúeas Fernandez Ezque
rro Alegó ser hijo único de viuda po
bre pues sí bien tiene otro hermano, 
se halla impedido para el trabajo. De
clarado exerito con reclamación. Re
conocido ante la Comisión el hermano, 
fflé considerado apto para el trabajo. 
No teniendo aplicación la regla 1.’ del 
art. 77 de la ley de reemplazos, se 
acordó revocar el fallo del Ayunta
miento y declarar soldado á Lúeas Fer
nandez Ezquerro que reconocido en 
Caja fué declarado útil, conforme 

Núm. 15—Emeterio Ezquerro Lo
pez. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Se acordó pasar al Sr. Comandante 
de la (.aja de recluta las filiaciones de 
León Ezquerro y Ezquerro, Valero Vi- 

IGEA.-SOLDADOS 9.

Primera série.

CÍ0S9 Pellejero María lleras 
cioso deslinados á la reserva.

Qü£L.—SOLDADOS 9

Primera série.

Núm. 1 —León Blas y Ladrón 
Guevara. Nada alegó. Reconocido 
Cajrt, ú'il, conforme.

Núm. 1.—Manuel Hurtado Mingue- 
lía. Reconocido en Caja, útil, reclamó. 
Reconocido ante la Comisión, fué de
clarado útil.

Núm. 2,—Estéban Martinez Toledo. 
Declarado corto de talla para el servi
cio activo, habiendo reclamado los in
teresados de la segunda série. Medido 
y reconocido en Caja, fué declarado 
útil, conforme.

Núm. b.—LorenzoZapatcl Gil. Reli
gioso profeso en el Convento de Mon- 
teagudo, según certificado que se pasó 
à la Caja.

Núm. 6.—Felipe Alvarez Obejas. 
Voluntario en el regimiento infantería 
de Valencia, según certificado que se 
pasó á la t^aja,

Núm. 7.—Santiago Alvares Jimenez. 
Religioso en el converto de Monte 
Agudo según certificado que se pasó á 
la Caja.

Vi-

de 
en

Núm. 2. — Francisco Garrido Blanco, 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 3.—Cándido Perez Arnedo. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 5.—Francisco Arnedo Calata- i
yu 1 No se presentó, solicitó redimir.

Núm. 6.—José María Marrodan Se- 
vilh. Voluntario en el regimiento in
fantería de Cantabriá. según certifica
do que se pasó á la Caja

Nú n. 8.—Genaro Rada Hernández 
Reconocido en Cuja, útil, conforme.

Num. 9.—Saturio Aldama Fernan
dez Excluido p jr corto de talla con 
reclamación. Medido en Caja, corlo 
par.» activo y útil para la reserva Re
clamado, Medido ante h Comisión fué 
declarado con talla para la reserva.

Núm. 11.—Calixto Ikrce Rada. Ale
gó que nn hermano había muerto en 
acción de guerra. Soldado con recla- 
micion. Reconocido en Caja, útil, con
forme : Resultando que el hermano 
Justo ilerce perteneció como volunta
rio con Opción á premio á las compa
ñías de Tiradores del Norte y filleció

Num. 8 —Valero O lega Saez Vo
luntario en el regimiento infantería de 
Valencia, según certificado que se pasó 
á la Caía.

Núm. 9.—:.Matlas Sinz Gil Alegó 
mantener á un hermano huérfano vi 
fué declarado exento con reclamación I 
Examinados los e«ped¡enles justificati
vos: Resullaudoque Benito Saenz, her
mano del mozo es huérfano menor de 
17 años y sus bienes se hallan estima- ■ 
dos en un producto de noventa y cinco ( 
pesetas: Resultando >e justifica que el i 
moz.» viene contribuyendo á la subsis- 
lencia del hermano desde.que quedó en I 
la orfan lad; Aíslo el caso 10 del arti- í 
culo 76 de la ley de, reemplazos, se í 
acordó confirmar e fallo de! Ayunta-J 
mienlo. El Sr PresiJenle advirCo a los ¡í 
interesados vi derecho que les conce- j 
de I » hy para apelar del fallo ante el j 
Excino. Sr. Mini uro de la Gob'rna- Hen la acción de Oie z.i: Resultando que 

no fué incluido en ningún alistamiento 
pur¿i el ejército active: Considerando 
que no tiene aplicación lo dispuesto en 
el caso II »lcl art. 7G de la ley de 
reemplazos, se acordó confirmar el fa
llo del Ayuntamiento y decorar sçhla- 
do á Ca’ixiñ Herre Rada, fil p^g.

Clon. i
Núm. tO —Angel Siez de Guio m y 

Siez de Guinoa. Vl»*gp ser hij-» de pa- 
! dre p >hre é impedi ¡o para el imbaju, 

y fué dec arado exento con recla:na- ¡í 
cion. Kcccwjocido el judie anie U Co- i i

sidente advirtió al interesado el dere
cho que la ley le concede para apelar 
del fallo antfl el Excrao. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Niim. 12.—Justo Perez Bergasa Ex
cluido por corto de talla con reclama
ción. Medido en Caja, corto para activo 
y reserva, conformes.

Núm. 15.—Inocente Perez Garrido. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 14.—Felipe Martinez Ayensa. 
Reconocido en Caj r, útil, reclamó. Re
conocido ante la Comisión fué declara
do útil.

Se acordó remitir al Sr. Comandan
te las filiaciones de Saturio Aldama 
Fernandez, Pablo Rada Martínez, Ci
priano Moreno Perez y Valentin Marti
nez Saez, destinados â la reserva.

I trabajo. No teniendo aplicación la regla 
4.* del art. 77 déla ley de reemplazos, 
se acordó revocar el fallo del Ayunta
miento y declarar soldado á Angel Saez 
de Guinoa, que reconocido en Caja, fué 
declarado útil, conforme. El Sr, Pre
sidente hizo al interesado la adverten
cia ya consignada.

Núm. 11.—Aniceto Vallejo Marti
nez, Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fue declarado exento c<'n reclamación. 
Examinados los espedientes justificati
vos: Resultando que Juana Martinez es 
viqda y tiene otro hijo menor de 17 
años: Resultando que sus bienes han 
sido valorados en un producto de dos
cientas una pesetas: Resultando no se 
prueba que ejerza la industria de mo
linera: Considerando se hallan bien jus
tificadas las circunslancía.s de la exen
ción: Vistos el caso 2,® del art. 76 y 
reglas del 77 de la ley de reemplazos» 
se acordó confirmar el fallo del Ayuu- 
tamienlo y declarar exento á Aniceto 
Aallejo, El Sr, Presidente advirtió á 
los interesados el derecho que tienen 
para apelar.

Núm. 12.—Fermin Belloso fierce. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 

Núm. 1.3.— Benito Espada .Marliriez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Se acordó remitir al Sr. Comandante 
las filiaciones de Matías Alvarez Tole
do, i..rlsjDtO3 Saez de Guinoa, Hilarion 
Saez Muñoz y Justo ArnedoToledo, des
linados à la reserva.

NAVAJÜN.-SOLDADOS 3
Primera série.

I Núm. í.—Gervasio Feroandez Jí- 
j menez. Recooocido en ÍJ^ja, útil condi- 
j cionalmente, reclamó. Reconocido ante 

la Comisión fué declarado útil con lício- 
nalmente.

Núm. 2.—Anacleto 5aeoz Fernan
dez Alegó defecto físico y ser hijo ue 
padre pobre é impedido. Soldado con 
reclamación. Reconocido en Caji, útil 
conforme. Reconocí lo el padre ante la 
Comisión, fué considerado apto para el 
trabajo No teniendo aplicación la regla 
4,* del art. 77 de la ley de reemplazos 
se acordó confirmar el fallo del Ayun
tamiento.

Núm. 4.—Manuel Ruiz Soria. No se 
presento, solicitó redimir.

Se acordó remitir al Sr. Comandanta 
las filiaciones de Manuel María Saenz 
Ruiz destinado á la reserva.

A RKÜÔ AL.—SOLDADOS 1.

Primera série.

Nú;n. I.—Fermia Ihre lia Martinez. 
Recmioeido en '’«jí», úld, corifarme.

Se remitierwn af Sr. Comaiid iiHe fas 
fPiaciones ^le lli'rnjpneaildo Cabez m 
R’iiz declina h» á la reserva.

VILLARROÏA.— SOLDADO^ I.

^rimera série.

NÚ H. I.—Prancrsco Gilati Abad.
misión, fue c«iKÍ<lc»ado apto para t»l ¡j-R* ennoci I;» m (úij ». úijl. c 'nf »rft»e.
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Se reailiei’üQ al Sr. Comandanle las 
filiaciones de Pedro Calvo Tomás y Si
món Perez Jimenez, destinados à la re
serva.

ARNEDILLO —SOLDADOS 7.

Primei a série

Psúin. 1,—Ramón Jeíóniraodtl Po
zo Iniguez. No se presentó, solicitó re
dimir.

Núm. 2.—Leandro Iñigo Moreno. 
Alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido y fué declarado esenlo con recla
mación. Reconocido el padre fué con
siderado impedido para el trabajo . 
Examinado el espediente justificativo. 
Resultando que Eulogio Iñigo, padre del 
mozo tiene otro hijo menor de 17 años: 
Resultando que los bienes que posee 
rinden un producto de ciento treinta j 
1res pesetas pagando veinte y ocho de 
contribución: Considerando se hallan 
bien probados los extremos de la exen
ción: Vistos el caso 1.® del art. 76 y 
reglas del 77 de la ley de reemplazos, 
se acordó confirmar el fallo del Ayun
tamiento. El Sr. Presidente advirtió à 
los interesados el derecho que les con
cede la ley para apelar de este fallo 
ante el Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

Núm. 6.—Justo Fernandez Garrido. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Num. 7,—Manuel Santolalla Matu- 
rana. Alegó ser hijo de padre pobre é 
impedido y fué declarado exento con 
reclamacioa. Reconocido el padre fué 
considerado apto para el trabajo. No 
teniendo aplicación la regla 4/ del ar
ticulo 77 de la ley de reemplazos se 
acordó revocar el fallo del Ayuntamien
to y declarar soldado á Manuel Santo
lalla Malurana que reconocido en Caja, 
fue declarado útil, conforme.

x^úm. 8.—Juan García Pozo Reco
nocido en Caja, útil, reclamó. Recono
cido ante la Comisión fué declarado 
útil!

Núm. 9.—Eugenio Calvo Santolalla. 
Alegó mantener à una hermana huér
fana é impedida y tener un hermano en 
actual servicio. Soldado con reclama
ción. Reconocido en Caja, útil, confor
me. Reconocida la hermana fué consi
derada con aptitud para el trabajo. No 
teniendo aplicación los casos 10 y 11 
del art. 76 de la ley de reemplazos, se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta
miento.

Núm. 10. —Paulino Gonzalez Escu
dero. Voluntario en el regimiento in
fantería de Zaragoza, se acordó pedir 
el certificado.

Núm. 11.—Sebastian García Perez. 
Alegó ser hijo de padre pobre sexage
nario y fué declarado soldado con re
clamación. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Oidos los interesados: Re
sultando que el padre tiene otro hijo 
de 28 años de edad, que se halla su
friendo condena do veinte y tres meses 
de prisión correccional, que termina en 
el mes de la fecha: Considerando q ue 

no tiene aplicación la regía 1.* del ar
ticulo 77 de la ley de reemplazos, se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta
miento.

!! Núm. 12 —Hipó ito Lázaro Saenz de 
Tejida. No ee presentó. Se le conce
dieron cuatro dias de término.

Núm. 13.—Nicolás Saenz de Tejada 
I García. Reconocido en Caja, útil, con

forme.
Redimieron con arreglo á las dispo

siciones vigentes.—Manuel Ruiz Soria, 
núm. 4 de Navajun.—Ramon Jerónimo 
del Pozo' Iniguez, núm. l.“ de Arne- 
dillo.— Francisco Arnedo Calatayud, 
núm. 5. de Quel. — Fermin Belloso 
llerce, núm. 12 de Igea.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Fárias.

AYONTAIIEXIOS.

OCON.

Se halla vacante la plaza de veteri
nario de esta villa con su aneja de las 
Ruedas, distante un cuarto de hora, 
de bueo camino, dolada con cuarenta 
fanegas de trigo anuales, pagadas por 
Io.<í.dueños de las caballtrias en el mes 
de Setiembre; y cen respecto al precio 
del herrage será á convenio entre el 
agraciado y dueños del ganado. •

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes eu papel correspondiente á la 
Alcaldía de barrio de la misma en tér
mino de un mes á contar desde la in
serción en el Boletín Oficial.

Villa de Ocon y Agosto 4 de 1878. 
—Por órden de la Alcaldía, Eduardo 
Gimenez.

Santürdejo.

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa con la dotación 
anual de 8.000 rs. cobrados y entrega
dos al facultativo por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes documentadas al Presi
dente de este Ayuntamiento dentro del 
término de quince di as, à contar desde 
la inserción de este anuncio.

Santürdejo l.“ de Agosto de 1878.— 
El Presidente, Melilon Valgañon.

Luezas.
m------- ;-------1, ,, _______
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contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878 79, se hace saber al público por 
meuio del presente à fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad* 
milidas.

Luezas 16 de Julio de 1878.—Isidro 
Terroba.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Villalba.

Por defunción del que la obtenía, .«e 
halla varante la Secretaría de este Juz
gado municipal por término de quince 
dias, sin más retribución que los dere
chos de Arancel, los aspirant’s a ella 
dirigirán sus sodeiludes debidamente 
documentadas al Juez que suscribe en 
el período referido.

Villalba 20 de Julio de 1878,-El 
Secretario interino, Antero Ibañez.— 
V.° R.”, el Juez municipal, Juan Cas
tro.

«■■■■■■■BnBBanMBamnvszManEBsattaaBBaGsinnsaBan

Leemos en El Ateneo Mercan
til, estas indicaciones:

Hemos tenido el gusto de recibir 
un prospecto de las materias que 
contiene la importante obra que 
para gloria suya dejó escrita don 
Casimiro Rufino y Ruiz, titulada 
Máximas mercantiles , nueva
mente editada en Logroño por 
D. Agustin Ortoneda,

Suponemos que un libro tan 
Utilísimo como lo es el que nos 
ocupa para todo el que se dedica 
al comercio, será conocido de la 
mayor parte de nuestros lectores 
como también de los comercian
tes de Madrid y provincias, ra
zón por la cual nos abstenemos 
de extractar aquí los asuntos, 
siempre interesantes, que tan 
acertadamente trata.

Tampoco haremos su elogio ni 
nos ocuparemos del verdadero 
mérito que encierra tan magní
fica obra porque ¿qué podríamos 
decir nosotros que no fuera pá
lido despues de la lisonjera y he
néala acogida con que la saludó 
desde su primera edición, enca
reciendo su importancia casi to
da la prensa periódica de España 
y parte de la de América, ni qué 
añadir á los favorables juicios 
críticos que ha merecido de va
rias corporaciones científicas y de 
muchas personas ilustradas y 
competentes en materias econó
mico-comerciales?

Nada ciertamente podríamos 
añadir de nuevo sobre este pun
to, por lo que ni siquiera lo pre
tendemos.

El libro del Sr. Rufino puede 
decirse que es el único que hay 
en España que se ocupo del co
mercio bajo el punto de vista de

las relaciones recíprocas que de
ben existir entre el comerciante 
y sus dependientes, tratando al 
mismo tiempootres materias con
venientes á los jóvenes dedicados 
al mostrador, si escritorio y á 
viajar en represer:lacion de casas 
mercantiles ó industriales.

Recomendamos, pues, á todos 
nuestros compañeros ios depen
dió mes y también á los comer
ciantes, tanto de Madrid como 
de provincias la adquisición de 
las Máximas mercantiles.

Agolada la antigua edición de 
esta interesante obra, se ha pues
to á la venta la nueva al ínfimo 
precio de 16 reales.

Los pedidos al editor señor 
Don Agustín Ortoneda, calles 
del Mercado, 55, y Mayor, 30, 
Logroño.»

Efectivamente, según tenemos 
anunciado, muy en breve comen
zaremos los trabajos para satis
facer los grandes pedidos que 
nos tieiien hechos.

LENGUA FRANCESA.

El Profesor que lo fué de di
cha asignatura en el Colegio po- 
litégnico de Logroño, se ofrece á 
dar lecciones de dicho idioma á 
domicilio y en su casa, Porta
les, 10, 3.® (Columnas.)

Horas de clase y honorarios 
convencionales.

À LOS AYUNTAMIENTOS

Y

Juzgados Municipales.

El representanle en esta provincia 
de la empresa del Boleíin de Adminis
tración local, Pósilos y Juzgados mu
nicipales Vicenle Bermejo, ruega á los 
Ayunlamienlos y Juzgados municipales 
que se encuentran en descubierto por 
suscricion, modelaciones y obras de 
esta empresa hasta el ejercicio de 
1878-79, se dignen satisfacer su im
porte en esta capital calle de San Blas 
núm. 7, ó en las oficinas de la Diputa
ción al mismo el que también se en
carga de servir las suscriciones, mo
delaciones y obras publicadas por la 
referida empresa.

Establecimiento tipográfico de Â. Ortoneda

SGCB2021


